
Dre 
Guayaquil, Enero 23 del 2014 4 

Señora 

LUCY DANISE DEL POZO CAZAR ss , 

Ciudad.- YI YY Loy 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle , que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

MOREIRA ARQUITECTOS S.A. MORARQUISA, conforme consta del acta correspondiente. en 
sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegir a usted como PRESIDENTE de la 

Compañía por el periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía; y en la forma y facultades determinadas en los Estatutos Sociales que 

constan en la Escritura Publica de constitución otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del 

cantón Guayaquil el catorce de febrero del dos mil siete e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil el tres de junio del dos mil ocho. 

Atentamente, 

  

LUIS ALFREDO MOREIRA PAREJA 
SECRETARIO AD- HOC DE LA JUNTA GENERAL 
C.C. $4 0903304368 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de MOREIRA ARQUITECTOS S.A. 

MORARQUISA. , para el cual he sido elegida. 

Guayaquil, Enero 23 del 2014 

   

  

L POZO CAZAR e 
  

"Y LOS DATOS DE ESTA 
agÓ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
a6GIsTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
HERGIAMIE ADJUNTA.       
 



.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:4.193 

FECHA DE REPERTORIO:30/ene/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:38 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Enero del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de la Compañía MOREIRA 

ARQUITECTOS S.A. MORARQUISA, a favor de LUCY DANISE 
DEL POZO CAZAR, de fojas 4.478 a 4.480, Registro de Nombramientos 

número 1.404. 

ORDEN 4193 
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   Y Loja Delgado 
TRÓ MERCANTIL 
TON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 03 de febrero de 2014 d DELEGADO 

REVISADO POR É 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la informacion, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos 
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Documentación y Archivo 

VOTOMB 111 DE COMPARTAS DE GUAYAQUE 

11 ABR 2014 
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